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Memorando Nro. GADDMQ-DC-LECE-2021-0032-M

Quito, D.M., 18 de mayo de 2021

PARA: Sra. Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E) 

ASUNTO: Convocatoria sesión extraordinaria 

 
De mi consideración: 
 
Rumbo al Bicentenario independentista, (24 de mayo 2022) Quito merece encontrar un
rumbo, una visión, un liderazgo que le permita recobrar el camino y el protagonismo que
la ha caracterizado como eje y centralidad. En este territorio confluyeron esfuerzos y
luchas independentistas para toda una región que deben ser reconocidas y recordadas. Es
por esto que desde la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, proponemos abordar y
conocer la importancia histórica y política del Bicentenario. Necesitamos como ciudad
evidenciar esta conmemoración en este año “Rumbo al Bicentenario” y ponerlo en valor
para fortalecer la identidad y orgullo quiteños.  
 
Por ello señorita secretaria solicito se sirva convocar a la sigueinte sesión extraoridnaria
de la Comisión de Áreas Históricas 
 
CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ÁREAS
HISTÓRICAS Y PATRIMONIO 
 
De conformidad a lo establecido en el Art. I.1.9, I.1.17, I.1.18, I.1.20, y I.1.48 del Código
Municipal, y en mi calidad de Presidenta de la Comisión de Áreas Históricas, solicito se
convoque a la sesión extraordinaria de la Comisión en mención que se llevará a cabo el
día jueves 20 de mayo de 2021, a las 11h00 de manera virtual, con la finalidad de tratar
los siguientes puntos del orden del día: 
 
1.- Aprobación del Acta de la sesión No. 048 de 10 de mayo de 2021; 
 
2.- Comisión general para recibir a los representantes del Instituto de Altos Estudios
Nacionales (IAEN) quienes presentarán el proyecto “Rumbo al Bicentenario 
independentista”. 
 
3.- Presentación de los miembros de la Comisión de Áreas Históricas de las acciones que
se deberían realizar en conmemoración del Bicentenario, y resolución al respecto. 
 
La presente convocatoria está dirigida a los concejales miembros de la comisión y a una
concejal invitada: 
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Luz Elena Coloma 
Luis Robles 
Bernardo Abad

 
Se convoca a los siguientes funcionarios o sus delegados: 
 
Dr. Jorge Yunda 
Alcalde Metropolitano 
 
Ing. Diana Eras 
Administradora General 
 
Dr. Martín Enríquez 
Procurador Metropolitano  
 
Abg. Sandy Patricia Campaña  
Administradora Zonal Centro “Manuela Sáenz” 
 
Mgs. Gabriela Obando 
Supervisora de la Agencia Metropolitana de Control 
 
Arq. Vladimir Tapia 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
 
Lic. Inés Eulalia Martínez 
Secretaria de Educación, Recreación y Cultura 
  
Sr. Raúl Codena 
Director Ejecutivo del IMP 
 
Dr. Patricio Guerra 
Cronista de la Ciudad 
 
Lic. María Catalina Tello 
Directora del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (e) 
 
Sr. Julio Bueno 
Ministro de Cultura y Patrimonio 
 
Arq. María Samaniego 

2/3



Venezuela y Chile - Palacio Municipal - 1er. piso - ofic.: 20 • PBX: 3952 300 - Ext.: 12148 • luz.coloma@quito.gob.ec

Memorando Nro. GADDMQ-DC-LECE-2021-0032-M

Quito, D.M., 18 de mayo de 2021

Presidenta del Colegio de Arquitectos del Ecuador - Pichincha 
 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Luz Elena Coloma Escobar
CONCEJALA METROPOLITANA   

Copia: 
Sra. Catalina de los Angeles Enriquez Armas
Gestión de Comisiones de la Secretaría General del Concejo
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